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       26 de mayo de 2022 

Sr. Manuel Alejandro Orrantia Bustos 

Director General en la Unidad de Asuntos Internacionales 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ref.: Solicitud de gestiones para que la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social reciba una cooperación 

técnica a ser ejecutada por el BID. 

Estimado Sr. Orrantia Bustos: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en referencia a su Oficio No. 347.B.-074 de fecha 24 de 

mayo del año en curso, por medio del cual manifiesta el interés de que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS), reciba apoyo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo (el Banco), 

mediante una Cooperación Técnica no Reembolsable (CT), con el objetivo de generar un sistema 

de registro y gestión digital para el Centro de Innovación y Acceso a la Justicia, a fin de mejorar 

la ejecución de la reforma laboral de 2019 y con ello el Nuevo Sistema de Justicia Laboral. Lo 

anterior, en aras de formar un sistema de gestión a ser utilizado por los distintos tribunales locales 

a lo largo del país, así como, apoyar la digitalización y modernización del Servicio Nacional de 

Empleo. 

Al respecto, le informamos que el Banco, por conducto de la División de Mercados Laborales, 

procederá a hacer las gestiones necesarias para procurar los recursos que permitan financiar esta 

operación mediante una Cooperación Técnica No Reembolsable a ser ejecutada por el Banco. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Fernando Quevedo 
Gerente General 

Departamento de Países de Centro América, 

México, Haití, Panamá y República Dominicana 

C.c.p.:
Gabriel Yorio González -Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 

María del Carmen Bonilla Rodríguez - Titular de la Unidad de Crédito Público. SHCP 

Ernesto Stein - Representante BID México 

Gloria Lugo - Jefe de Operaciones BID México 

Claudia Grayeb - Coordinadora de país BID México



From: Lugo, Gloria
To: Luis Ismael Lopez Salas
Cc: Quevedo, Fernando; Gabriel Yorio Gonzalez; Manuel Alejandro Orrantia Bustos; Monica Velasco Carrero; SHCP-

Asuntos Internacionales; : Marath Baruch Bolanos Lopez; Alejandro Encinas Najera; Esteban Martinez Mejia;
Rodrigo Ramirez Quintana; Susana Casado Garcia; Grayeb Bayata, Claudia; Pavon, Fernando Yitzack; Barrios
Nunez, Uriel

Subject: FW: Solicitud de CT STPS
Date: Thursday, May 26, 2022 6:01:15 PM
Attachments: Respuesta BID - Oficio No. 347.B.-074 - STPS.pdf
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Estimado Ismael,
Gusto saludarte. En nombre del Sr. Fernando Quevedo, les hacemos llegar la respuesta a su
comunicación recibida el día de ayer, en relación con la solicitud de apoyo del Banco a la Secretaría
de Trabajo y Previsión Social con el objeto de generar un sistema de gestión que podrían utilizar los
distintos tribunales locales a lo largo del país, además de apoyar la digitalización y modernización del
Servicio Nacional de Empleo. Al respecto, le informamos que el Banco, por conducto de la División
de Mercados Laborales procederá a hacer las gestiones necesarias para procurar los recursos que,
en su caso, permitirán financiar las actividades contempladas en dicho apoyo técnico.
 
Saludos,
 
Gloria Lugo
Jefe de Operaciones
BID México
 
 
 

From: Luis Ismael Lopez Salas <luis_lopezs@hacienda.gob.mx> 
Sent: Wednesday, May 25, 2022 10:21 PM
To: Quevedo, Fernando <FERNANDOQ@iadb.org>
Cc: Gabriel Yorio Gonzalez <gabriel_yorio@hacienda.gob.mx>; Manuel Alejandro Orrantia Bustos
<manuel_orrantia@hacienda.gob.mx>; Monica Velasco Carrero
<monica_velasco@hacienda.gob.mx>; SHCP-Asuntos Internacionales
<uaih_shcp@hacienda.gob.mx>; Monica Velasco Carrero <monica_velasco@hacienda.gob.mx>; :
Marath Baruch Bolanos Lopez <marathb@stps.gob.mx>; Alejandro Encinas Najera
<aencinasn@stps.gob.mx>; Esteban Martinez Mejia <esteban.martinez@stps.gob.mx>; Rodrigo
Ramirez Quintana <rodrigo.ramirez@stps.gob.mx>; Susana Casado Garcia
<susana_casado@stps.gob.mx>; Monica Velasco Carrero <monica_velasco@hacienda.gob.mx>;
Manuel Alejandro Orrantia Bustos <manuel_orrantia@hacienda.gob.mx>; Grayeb Bayata, Claudia
<cgrayeb@IADB.ORG>; Lugo, Gloria <GLORIAL@iadb.org>
Subject: RE: Solicitud de CT STPS
 

Estimado Sr. Fernando Quevedo,
 
Espero se encuentre muy bien. En seguimiento al correo previo anexo oficio
347.B.-074 mediante el cual respetuosamente se solicita de manera formal se
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Sr. Manuel Alejandro Orrantia Bustos 


Director General en la Unidad de Asuntos Internacionales 


Secretaría de Hacienda y Crédito Público 


 


 


Ref.: Solicitud de gestiones para que la Secretaría del 


Trabajo y Previsión Social reciba una cooperación 


técnica a ser ejecutada por el BID. 


 


Estimado Sr. Orrantia Bustos: 


 


Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en referencia a su Oficio No. 347.B.-074 de fecha 24 de 


mayo del año en curso, por medio del cual manifiesta el interés de que la Secretaría del Trabajo y 


Previsión Social (STPS), reciba apoyo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo (el Banco), 


mediante una Cooperación Técnica no Reembolsable (CT), con el objetivo de generar un sistema 


de registro y gestión digital para el Centro de Innovación y Acceso a la Justicia, a fin de mejorar 


la ejecución de la reforma laboral de 2019 y con ello el Nuevo Sistema de Justicia Laboral. Lo 


anterior, en aras de formar un sistema de gestión a ser utilizado por los distintos tribunales locales 


a lo largo del país, así como, apoyar la digitalización y modernización del Servicio Nacional de 


Empleo. 


 


Al respecto, le informamos que el Banco, por conducto de la División de Mercados Laborales, 


procederá a hacer las gestiones necesarias para procurar los recursos que permitan financiar esta 


operación mediante una Cooperación Técnica No Reembolsable a ser ejecutada por el Banco. 


 


Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 


 


 


 


Fernando Quevedo 
Gerente General 


Departamento de Países de Centro América, 


México, Haití, Panamá y República Dominicana 


 
 C.c.p.: 


Gabriel Yorio González -Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 


María del Carmen Bonilla Rodríguez - Titular de la Unidad de Crédito Público. SHCP  


Ernesto Stein - Representante BID México 


Gloria Lugo - Jefe de Operaciones BID México 


Claudia Grayeb - Coordinadora de país BID México 






Mtro. Luis Ismael Lépez Salas
Subdireccién

Av. Insurgentes Sur #1971, Torre |l Piso 3, Plaza Inn
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sirva a girar sus apreciables instrucciones, a fin de que la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social pueda beneficiarse de una Cooperación Técnica No
Reembolsable a ser otorgada por el Banco Interamericano de Desarrollo con el
objeto generar un sistema de gestión que podrían utilizar los distintos tribunales
locales a lo largo del país, además de apoyar la digitalización y modernización
del Servicio Nacional de Empleo.
 
Reafirmando las seguridades de mi más distinguida y atenta consideración,
reciba saludos cordiales.
 
Ismael
 

 
 
 

De: Reforma Laboral <reforma.laboral@stps.gob.mx> 
Enviado el: jueves, 28 de abril de 2022 11:16 a. m.
Para: Maria del Carmen Bonilla Rodriguez <maria_bonilla@hacienda.gob.mx>
CC: Marath Baruch Bolanos Lopez <marathb@stps.gob.mx>; Alejandro Encinas Najera
<aencinasn@stps.gob.mx>; Esteban Martinez Mejia <esteban.martinez@stps.gob.mx>; Rodrigo
Ramirez Quintana <rodrigo.ramirez@stps.gob.mx>; Susana Casado Garcia
<susana_casado@stps.gob.mx>; Monica Velasco Carrero <monica_velasco@hacienda.gob.mx>;
Manuel Alejandro Orrantia Bustos <manuel_orrantia@hacienda.gob.mx>
Asunto: Manifestación de interés para apoyo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
 
 

 
 
MTRA. MARÍA DEL CARMEN BONILLA RODRÍGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO

mailto:reforma.laboral@stps.gob.mx
mailto:maria_bonilla@hacienda.gob.mx
mailto:marathb@stps.gob.mx
mailto:aencinasn@stps.gob.mx
mailto:esteban.martinez@stps.gob.mx
mailto:rodrigo.ramirez@stps.gob.mx
mailto:susana_casado@stps.gob.mx
mailto:monica_velasco@hacienda.gob.mx
mailto:manuel_orrantia@hacienda.gob.mx


DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
P R E S E N TE

 
 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) manifiesta su interés de
contar con el apoyo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
mediante una Cooperación Técnica No Reembolsable (CT) para un apoyo
tecnológico para la implementación de la política laboral en México, la cual
buscaría generar un sistema de gestión que podrían utilizar los distintos
tribunales locales a lo largo del país, además de apoyar la digitalización y
modernización del Servicio Nacional de Empleo (SNE).
A través de dicho apoyo, el Centro de Innovación y Acceso a la Justicia (CIAJ)
desarrollaría un sistema de registro y gestión digital para los trámites
realizados en los Tribunales Laborales que reconoce la reforma de 2019 y se
han implementado a lo largo de 2020, 2021 y 2022. A partir de ello, estos
nuevos tribunales estarían en condiciones de cumplir con las obligaciones
legales de la Reforma, así como, con las necesidades que enfrenta
actualmente, el Nuevo Sistema de Justicia Laboral en México. Así también,
permitiría desarrollar capacidades relacionadas a la inteligencia Artificial en el
SNE y difundir estas herramientas para el emparejamiento de las ciudadanas
y los ciudadanos con empleos laborales formales.
Por esta razón, nos permitimos solicitar su apoyo para que se realicen las
gestiones conducentes a fin de que la STPS pueda contar con el apoyo de una
Cooperación Técnica No Reembolsable.
Sin otro particular, aprovechamos l ocasión para enviarle un cordial saludo.
 

 
 

ATENTAMENTE
UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA
LABORAL  
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 
 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos
al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Secretaría
del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original
incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente
correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer
acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le
cause.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos
al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Secretaría
del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente
correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original
incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente
correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a
los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer
acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los daños y perjuicios que esto le



cause.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del
“Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son
para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido enviada, el cual puede contener
información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en
términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta
comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la
información contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto
con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del
“Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son
para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido enviada, el cual puede contener
información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en
términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta
comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la
información contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto
con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del
“Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son
para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido enviada, el cual puede contener
información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en
términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta
comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la
información contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto
con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.


